
REPUBLICA DEL ECUADOR

 

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA C
, mn A e .

NOMBRE...ECOS.Decanos.ErasBa

  

NÚMERODE EXPEDIENTE.ADDARmtERidDeng
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL...LIE.OSONAAAC

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

somBrE..AARLODecor.LARA ss
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.ENEVOMiiioNo
DOMOEdEAeAUCoMoCA

  

NOTA1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida porla autoridad competente del pais de origen o Cónsul del
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

: Pao O Reta RanNOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS,LIN; ENS nos. a ho, mer,
DANAeA
NÚMERO DEpeninicación PERSONA Lo
AEO

 



REPÚBLICADEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA ESCANENAA E

DE COMPAÑÍAS LSESC El e!  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

 

No. Nonsbres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad - Domicilio

 

42 : ? / CARGADABla,

E e | Z - - lo
4 ,

Loa Buesata S / S CarnotaA OL. ACOA Mo ¡05a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 

     
  
 

“=
REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
DOR O FYNCIONARIO DE LA SOCIEDAD

NIERAO APODBRADO LOCAL

Nota2.» Si este formulario hubiere sido otorgado enel exterior, deóñ estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN
AÑO a,

 

a e

eósimoCae



   
Factura: 002-002-000016376 20161701035D00921

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035D00921

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALAde la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n)

ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA

1708247745, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE COMPAÑIA EXTRANJERA, es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL SEÑOR

ENRIQUE PONCE DE LEON COMPARECE EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE HOTELES DECAMERON

COLOMBIA S.A.S. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 3 DE MARZO DEL 2016, (10:18).

  
aE DE LEON ROMAN

LA: 1708247745

 

 

NOTARIO(ÓSANTIA s9feosáico GUERRON AYALA

NOTARÍA TRicESiIdA QUIÁTA DEL CANTÓN QUITO

- Dr, Santiago Guerrón Ayala
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



  

. E

En uso de la facultadconcedida por el
numeral 5 del Art. 18 dé la Ley Notarial,doy fe que la fotocgpia que antecede,guarda conformidad gon“el documento
que me fuera exhibido.

É z
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1708247743
CÉDULA

 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
MARISCAL SUCRE

CANTÓN

   

 

PARROQUIA

EPRESID TAJE DE LA JUNTA
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Factura: 002-002-000016209 20161701035P00089

 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

  

 

 

 

EXTRACTO

Escritura N“: 120151701035P00689

É ACTO O CONTRATO:
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA
 

 FECHA DE OTORGAMIENTO: 126 DE FEBRERO DEL2018, (16:52)

 

  

  

   

  

 

 

 

       
 

 

        
 

 

 

 

  
 

 

 

 

    
 
 

¡OTORGANTES
É OTORGADO POR

. Na.
h _ . o Tipo Documento de : sa Nacionalid
i Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identíficació ad Calidad Persona que le representa

, idice HOTELES DECAMERON REPRESENTADO RUC 17920321720 APODERADO(A) ENRIQUE PONCE DE

UTE AECUADOR S.A, POR 01 GENERAL LEON ROMAN

A FAVOR DE

B No, .
E o - . Tipo Documento de . .-. Nacionalid : a so HN
; Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tusntíficació ad Calidad Persona que representa dl

UBICACIÓN
l Provincia Cantón Parroquia

Í PICHINCHA QUITO IÑAQUIFTO

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

[OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O »
! CONTRATO: INDETERMINADA

A 7

,

Fs

y

£
$ >
 

NOTARIO(A) SANTIAGO FÉDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA FRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO e)
2

 



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

DR. ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN

APODERADO

HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S.

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di 2: COPIAS

P.R.R.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, diez (26) de febrero del dos

mil dieciséis (2016), ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

mil trece, expedida por la señora? Directora General del

Consejo de la Judicatura; comparece en forma libre y

ago Caer voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública

26

 

   

> TL
Sy 123fepeclaración Juramentada el doctor ENRIQUE PONCE

: DE LEON..ROMAN, por los derechos que representa en ,

alglga de Apoderado de la Compañia HOTELES

28 «BECAMERON COLOMBIA S.A.S.. El compareciente es
oz
BEno



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

2 ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien

3 de conocer doy fe por haberme presentado su documento de

4 identidad y el Poder que adjunto en copia certificada,

5 advertido por mí el Notario de los efectos y alcance de este

6 instrumento, me solicita que eleve a escritura pública la

7 minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se

g transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR

9 NOTARIO: Dignese hacer constar en escritura pública la

10 declaración juramentada otorgada por el señor doctor

11 Enrique Ponce de León Román, por los derechos que

12 representa en calidad de Apoderado de la Compañía

13 HOTELES DECAMERON COLOMBIA $S.A.S., con cedula de

14 ciudadanía numero uno siete cero ocho dos cuatro siete

15 siete cuatro cinco (1708247745), de nacionalidad

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado,

17 domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

18 quien una vez advertido por el señor Notario de las penas de

19  perjurio y la gravedad del mismo, declara bajo juramento

20 que la Nomina de Accionistas de la compañía extranjera

21 Hoteles Decameron Colombia S.A.S. es la que consta en

22 documento adjunto al presente instrumento. Es todo lo

23 puedo decir en honor a la verdad. Usted señor Nopal
su óa

24 servirá agregar las demás cláusulas de ostpara,Ja

 

  
  

 

25 completa validez del presente instrumento. (Ma) Abog ñ

26 Carlos Javier Larrea Crespo, con matricula |
2
e

27 número uno siete guión dos cero cero nuevg-glkón
E

28 seis dos del Foro de Abogadosde Pichincha (Mat. 17Py



,

Z Sn E » R 17 “Ys TFT A La > a

' xy BR. SANTIAGO GUERRON AYALA

E A NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

  

    ; Y EE sa

1 962 FAP), hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la

2 ¡presente escritura pública se observaron los preceptos

3 legales del caso y leída que fue a la compareciente por mi el

4 Notario, se ratifica en cada una de las cláusulas para

5 constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto de

6 todo lo cual doy fe.-

, o.1

20 A

21
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Fa ctura! 002-002-000005663

NOTARIC(A) SANTIAGO FEDERICO

NOTARIA TRIGÉSIMA£¿UINTA DEL

EXTRACTO

CANTON Q

¿O GUERRON AYALA

QUITO

 

 

 

a ui e fritura N%: 120151701035P02074

 

ACTO O CONTRATO:
 

POEER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA
 

 FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 158 02 JUNIC DEL 2915
 

 

 

 

 

 

 

 

        
 

 

     

 

 

OTORGANTES

Ñ OTORGADO POR

P Nombres/Razón social Tipo Documento de ld bficacal Nacionalida Calidad Persona que le representaersona res£ c intervininete identidad en ón c d 3 ersoña que +8 rePresenta

Mata: [PERMUDEZ GONZALEZ JOSE [REPRESENTAN Ioasaporte [proceso [OOOMBIA ([REPRESENSANT [COMPAÑIAHOTELES
ANTONIO DOA NA E LEGAL DECAMERON COMBIA S.A,S

A FAVOR DE

. : po Documento de No. Nacionalida
Persona Nembres/Razón social . - - Idantificació Calidad Persona que representa

interviniente Iientidad ñ a

UBICACIÓN

Provincia Cantén Parroquia

PICHINCHA QUITO INAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: POZER ESPECIAL OTORGADO A FAVOR DE ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN SE OTORGA5 COPIAS CERTIFICADAS
 

 

CUANTÍA DEL ACTO O
WNOETERMINADA,CONTRATO: NOETERNINAD  
  
 

 

NOaSar
eS

7
NOTARÍA TRIGÉS

 

  



JE. SAUNA AAAOOEIN ANALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

4 OTORGADO POR:

s JOSÉ ANTONIO BERMUDEZ GONZÁLEZ

6 REPRESENTANTE LEGAL

7 HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S.

9 CUANTÍA: INDETERMINADA

19 DI 3 COPIAS o

12 P.R.R.

23 Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de la RepúblicaO

323 e

14 del Ecuador, hoy día, quince (15) de Jumio del año dos mil

18 quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO PEDEÉRICO
A ¿2 >

16 GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito,

17 Metropolitano de Quito, designado mediante acción de

18 personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTE-

19 NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil

20 trece, expedida por la señora Directora General del Consejo

21 dela Judicatura; comparecen en torma libre y voluntaria

y
22. al otorgamiento de el presente poder especial el señor

23 José Antonio Bermudez González, en su calidad de

24  Represente nte Legal de a Compañía HOTELES
az 239 Guerra

DECABROWN COLOPEBIA 8S.A.S., como lo acredita la copia”
: ax

de! certifióadolo de”Cámara de Comerelo del
>

F

  

   

  
07

acompaña al presente instrumento, El   

 

lidad calonnbianarte estado civil



 

u
r

m
m

14

15

a a

17

18

F b

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá Colombia y de

tránsito por ésta ciudad de Quito, inteligente en el idioma

español y hábil para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en cuanto me han presentado su documento

de identidad cuyas copias certificadas se agregan como

documento habilitante, y advertido que fue por mi el Notario

de los efectos y resultados de esta escritura, me solicitan

elevar a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: Dígnese hacer constar de escritura pública el

Poder Especial contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Comparece al otorgamiento del presente Poder,

el señor José Antonio Bermudez González, en su calidad

de Representante Legal de la Compañía HOTELES

DECAMERON COLOMBIA S.A4.S., como lo acredita la copia

certificada del documento del certificado de Cámara de

Comercio de Ca “ageena que se acompaña al presente

instrumento. El  comparecientie es de nacionalidad

colombiana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Bogotá Colombia y de tránsito por ésta ciudad de Quito,

inteligente en el iciome español y hábil para contratar y
Y

obligarse. SEGUNDA.- El compareciente procede a otorgar

Poder, amplio y suliciente el cual en derecho serequiere, en

cumplirmento de lo estipulado en el Artículo oá    niardey de
a, 

EA2
A 1 A

Compañias de la República del Ecuacgé
ya a1%

Enrique Ponce de León Román, ciudada

ecuatoriana, mayor de edad, € gétad

bolplenamente capaz, legalmente residente éni

  

  

   



DR. SANTIAGO GUERRÓNAYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 afn de que en nombre de la Compañía a la que represento

2 pueda realizar los siguientes actos: a) Representar a la
0 Compañía mandante en todos sus actos y gestiones

4 jurídicas, societarias, civiles y/o comerciales en la República

t
n a O oi Ecuador, kb] Comparecer ante cualquier Autoridad y/o

6 Entidad pública o privada de ía República de: Ecuador enA

i
l my Opresentación de la Compañia mandante. e) Contestar

8 toda clase de demandas y  acciomes judiciales y

2. administrativas, en todas las instancias, que puedan

p
a
O p
o10 interponer entes púolicos y privados en contra de

11. Compañía mandante, o presentar en su nombre cualquier

12 tipo de petición o plantear cualouwler ciase de acción, dentro

13 dele República del Ecuador. d) Cumplir con las obligaciones

14 impuestas por la Ley de Compañias de la República del

15 tevador, y sus leyes conexas para lo cual podrá presentar a

18 nombre de la Compañía poderdante todos los informes y/o

17 documentos que la Superintendencia de Compañías 0

18 cualquier otra Entidad de Control pudiera reguerirlo. e) El

19 mandatario tendrá las más amplias facu:tades

20 ejercicio del presente Poder, sin que ninguna pudiera faltarle,

21 ni pueda por lo mismo alegársele falta o insuficiencia de

22. Poder, fj No obstante, para el debido yvalido ejercicio de las

e = . > Jna1 2

23 facuitades que aquí se le otorgan, el apoderado deberá
3

24 contar, con expresa autorización del poderdante, para cada

25 actusionespena de ineficacia de la respectiva actuación. g)
sas

el Apoderadoe ningún motivo -sérá personalmente
. e)

. a _. AT
ES 27 esignsablo de lasobigacionesde la Compañiapodergarío,/
a e A - A

  
   

  
o

ERA.- El mandatario no podrá sustituir lasfacultades
m7 e  



 

1
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28
[e NOTARO TRIGÉSIMO QUINTO

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

que mediante este Poder se le otorga, ni delegar en todo o en

parte este poder, a persona alguna sin previa autorización de

la mandante. CUARTA.- El presente poder se mantendrá

vigente hasta que sea legalmente revocado. QUINTA.- La

realización de cualquier acto en ejercicio del presente Poder

se entenderá como aceptación por parte del mandatario del

presente Poder. Usted señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la compieta validez del

oresente instrumento. Redactó esta minuta (firmado) Ab.

Carlos Javier Larrea Crespo, con matrícula profesional

número diez y siete dos mil nueve nueve seis dos F.A,(17-

2009-962 F.A). Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de

la presente escritura pública se observaron los preceptos

:egales del caso y leída que fue al cormpareciente por rl el

Notario, se ratifica en cada una de las cláusulas para

constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doyfe.-

A

NN20)A , ;o

JOSÉ ANTONIO BERMUDEZ GONZÁLEZ 2

A

PASAPORTE: VENCOA GA
y
y

a

 

R.SANÍhieE UERRÓN AYALA

DISTRIFO METROPOLITANO DE QUITO

£

 
 

 

 



  

     

  
ue NÓ rs En:Uso de la facultad concádidá pdr eln ZE PEJOOSO7 umeral 5 del AndaESlaLey Notarial,

doy e que la fotocefia qué antecede,
guarda gontormisiáa conósl documento

  

  

BERMUDEZ GONZALEZ

JOSE ANTONIO  
o ONALCza ooh

CALOMBIANA
2 * Saja al pra

Y 1962  
  
  
BOBSOTA COL

Faa de 2xpedirion. Bas32
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA

FECHA: 2015/04/07 HORA: 8:13:53 AM

 

CADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento

en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NCMBRE : HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S.

- SIGLA HODECOL S.A.ÉS£,

MATRICULA: 09-1037239-12

¡S5IGLA: HODECOL S.A.S.

DOMICILIO: CARTAGENA

NIT ¿06000179-23

CERTIFICA

Que por Escritura Publica Nro 8118 del 202 de Diciembre de 1994,
otorgada en la Notarla 3a. de Cartagena, inscrita en esta Camara de
Comercio, ei 22 de Dic/bre de 199% bajo el No. 14,725 del libro
respectivo, y por Escritura Publica Nro. 3439 del 2 de Julio de 1996,
otorgada en la Notaria Z3a. de Cartagena inscrita en esta Camara de
Comercio, el 12 de Agosto de 1996 bajo el No. 19,180 del libro
respectivo, se deja expresa constancia, que la constitucion de la
sociedad HOTELES DECAMERON COLOMBIA S,A, se efectuo como consecuencia de
la escision que CASSIDINE INVESTMENT S.A DE PANAMA hizo de CASSIDINE

INVESTMENT S.A SUCURSAL COLOMBIA

CERTIFICA

Que por Acta No. 15/2014 del 26 de gunio de 2014, correspondiente a la
«reunión ce Asamblea de Accionistas celebrada en Bogotá, inscrita en estaSs

¿Cámara de C
€

Comercio el 01 de Julio de 2014 bajo el número 101,942 del
Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su domicilio de la
Ciudad de cartagena a la ciudad de Bogotá

CERTIFICA

due por A
reunión d Ss

Cámara de Come

Libre IX del

014 cel 11 de dul
de Accionistas cele

1 14 de Julio d
Lstro Mercantil, s
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA

    

   

FECHA: 2015/04/07 HORA: 8:13:53 AM

Cor Acta No. 20 del 12 de Diciembre de 2014, correspondiente a la
Asamolea de Accionistas celebrada en Bogotá, ascrita en
Libro FX del Registro Mercantil.

PRESENTANTE LEGAL ARIEL A. PERDOMO ALDANA C 15.308.866

GUÚNDO SUPLENTE DEL DESTGNACION

CARENTE

3187 del 24 de Octubre de 2001, otorgaada en la
, inscrita en esta Cámara de Comercio, el 27 de

ei No. 234,230 del libro IX del Registro

E LEONARDO  CONZALEZ e 79,468,915

SUPLENTE NARTINEZ
DESIGNACION

Por Acta No 20 del 12 de Diciembre de 2014, correspondiente a la

reunión (¿e Asamblea de Accionistas celebrada en Bogotá, inscrita en
105,515 del Libro 1X del Registro Mercantil.

LEGAL DIEGO RICAZDO MRIÍIETO POTES € 19.340.490

Y ASUNTOS DESIGNACION

 

  

 

   

 

20 del 12 de Diciembre de 2014, correspondiente a la
lón de Asamblea de Accionistas Celebrada en Bogotá, inscrita en

103,515 del Libro 1X del Registro Mercantil

CERTIFICA

DEL REPRESENTANTE LEGAL: El Gerente y sus suplentes tendrán,
desartollo del objeto social, las siguientes funciones y

a) Convocar a las reuniones ordinarias o extraordinarias

Leasamblea General deAccionistas de la sociedad; pb) Convocar a las

de la Asamblea General de Accionistas de la sociedad; Cc) La
:Ón de la sociedad Judicial oO  extrajudicialmente ante

z y toda ciase de autoridades Judiciales y administrativas
pudiendo nombrar mandatarios par que represente a la sociedad cuand
fuere el caso; d) Ejecutar o hacer que se ejecuten y cumplar toda la
decisiones t qu e adopten por la Asamblea General de Acciorlstas; e
Nomorar y remover llbremente a los empleados de la sociedad cuy
nombramiento no este atribuido a la Asamblea General de Accionistas; É£

Presentar ap 7 amegRbuarágonsiideración de la Asamblea General «

accionisé el” opuesto dg inversiones, ingresos y castos que
cequiera la socigiaa; q) prescfgar a la Asamblea -General de Accionistas
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
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demás a le Ss los reglamentos de la sociedad y los que le

correso el cargo que ejerce y particularmente vezar por que a
Mravés sociedad o en la prestación de los servicios que
“constituyen su objeto social principal no fluyan o pasen dineros de
origen ilícito; Jj) Delegar determinadas funciones proplas de su cargo
dentro de los límites seÑalados en los eos x) Cuidar de la
recaudación €e inversión de los fondos de da sociedad; 1) Velar porque

todos cos empleados de la sociedad cumplan estrioctamente sus deberes y
ponez xn conocimiento de la Asamblea General de Accionistas las
irreg idades (O altas graves que ocurran sobre este particular. m)
Autor la creación O “cierre de «sucursales, acencias 0

7 TOS dentro del territorio nacional, designar a los
es y fijarles sus facultades y atribuciones
IWERO: Los Representantes Legales necesitarán autorización
presa por parte de la Asamblea de Accionistas para celebrar
to o contrato cuando su cuantía sea o e 3 e
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SOUND Representantes Legales podrán firmar, pagar y
Y tod o de impuestos y declaraciones tributarias,
les, dep ales y nacionales, sin ninguna limitación
ES  —REPR E LEGAL ESPECIAL PARA ASUNTOS  —LAZOR La

tendrá un representante legal especial para asuntos 1 es
erá de libre nombramiento y remoción por parte de la molea
de Accionistas, quien ostentará la Representación Legal de la

É Dara asuntos eminentemente laborales, tales como la
os de trabajo de los empleados; la representación ce

La al o extrajudicialmente ante terceros y ante toda
de toridades judiciales y administrativas en asuntos

ados con los empieados de la sociedad, púdiendo nombrar
atarios par cue reoreserte a la sociedad cuando fúeré el caso; y en
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|SANTÍACO GUERRON AYALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2015-17-01- 035-P02074

3 Seotorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

4. COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

5 PODER ESPECIAL, OTORGADA POR: JOSE ANTONIO

6 BERMUDEZ GONZALEZ, A FAVOR DE: DR. ENRIQUE

e.
) PONCE DE LEON ROMAN; debidamente sellada y firmada,

g en Quito, a quince de junio de dos mil quince.-

  
 

   

3

10
-
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11

¿

12

13

14

15 - Dr. Santiago Guerrón Ayala
NotarioTrigésimo,fuinto del Distrito Metropolitano de Quito

3 £1 6 Le

2
217 an 4

13
El,

En uso de la facultad ¿ontedida por

19 el numeral 5 del Art. 18 de, laLey Notariza,

doy fe que las folocopias” que anteceden:

enAr fojas,¿guardaagfmidad con

20 el documento“que me,tuóri exnosido.

21
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, 22
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCÍA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

AAAAA

NÚMERODE EXPEDIENTE... 12. 2LURRROOoipriON
NOMBRE Y CARGO DEI, REPRESENTANTE LEGAL.LUNAaaaAYNA

2 COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

Oa e . a
NOMBRE.LEEdeNIELSEN.E=
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA,¿E

  

DOMICILIO.ALANNa,METEoEEda

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

p 5? , D) Co o Y La
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. 245...NL8pesSANARSENE,MRE.

A :
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, e” a

   FECHA DE PRESENTACIÓN Ñ o ]
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.. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:2016-17-01-35-P00689

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN

JURAMENTADA OTORGADO POR ENRIQUE PONCE DE

 

LEON ROMAN EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL

DE HOTELES DECAMERON ECUADOR 5.4.,, debidamente

sellada y firmada, en Quito, a veinte y seis de febrero de dos

mil dieciséis.-
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